
UNAP Rectorado

Resolución Rectoral N' 0945-2024-UNAP
lquitos, 23 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el 23 de setiembre de 2024, se suscribió el Convenio de Cooperación lnterinstitucional, entre la

empresa La Esperanza de la Salud S.A.C., representada por su gerente de Gestión y Desarrollo Humano,
doña Sussan Patricia Miguel Córdova y la Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), representada por su decano don Luis Alberto Vílchez Alcalá y su

rector don Rodil Tello Espinoza;

Que, el presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional, tiene como objetivo establecer los acuerdos
para formar una Alianza Estratégica de Cooperación lnterinstitucional que permita el desarrollo de prácticas
preprofesionales y desarrollar actividades de formación durante el internado (carrera profesional de:
Farmacia y Bioquímica), mediante acciones de docencia-servicio e investigación a ser realizadas por los

estudiantes de la Facultad en la Empresa, con la finalidad de fortalecer la formación de los estudiantes y el

desempeño de los trabajadores, docentes e investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus

derechos;

Que, la suscripción del presente Convenio de Cooperación lnterinstitucional, es favorable para las partes y
su ejecución redundará en beneficio de la comunidad universitaria, por lo que es conveniente su

aprobación;

Estando al acuerdo del Consejo Universitario, en la sesión ordinaria del 25 de octubre de 2021, contenida
en la Resolución del Consejo Universitario N" 154-2021-CU-UNAP, de 26 de octubre de 202L, que otorga,
con eficacia anticipada al 01 de octubre de 202L, al rector en su condición de presidente del Consejo
Universitario, la facultad de suscribir convenios con universidades nacionales, extranjeras, organismos
gubernamentales, internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológ¡ca, así como otros
asuntos relacionados con las actividades de la universidad; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N'30220y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución
de Asamblea Universitária N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de2024:;

SE RESUE[VE:

ARTíCUIO PRIMERO.- Aprobar, la suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional, entre la

empresa La Esperanza de la Salud S.A.C., y la Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), en mérito a los considerandos expuestos en la presente
resolución rectoral.

ARTíCULO SEGUNDO.- Precisar que el Convenio de Cooperación tnterinstitucional, que consta de diez (10)

cláusulas, forman parte ¡ntegrante de la presente resolución rectoral.

Regístrese, comuníquese y archívese

Tello
Kadhir Tuesta

D¡st.: R, VRAC, VRINV, FFBQ,DGA,OPP,OCRl,OAJ,Moderni., Esperan¿a de la Salud S.A.C., SG,Arch(2).
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coNvENro DE coopEnacó¡¡ rNTER¡NSTrrucroNAL ENTRE LA ESpERANZA
DE LA sALUD s.A.c y LA FAcULTAD DE FARMAcTA y Broeuíurce DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA

Conste por el presente documento, el Convenio de Cooperación lnterinstitucional que
celebran LA ESPERANZA DE LA SALUD S.A.C, con RUC: 20100176964, con domicilio
legal en Av. Guardia Civil 337- San Borja, Lima, debidamente representada por su
Gerente de Gestión y Desarrollo Humano, SUSSAI.I PATRICIA MIGUEL CÓROOVR,
identificado con DNI N"43083558, a quien en adelante se le denominará LA EMPRESA;
y ta uNlvERstDAD NACTONAL DE LA AMAZONíA PERUANA, con RUC
No201802603'16, con domicilio legal en Calle San Marcos Nol85, distrito de San Juan
Bautista, provincia de Maynas, región Loreto, representado por su Rector, Dr. RODIL
TELLO ESPINOZA, identificado con DNI N.o 06444169, designado según Resolución de
Asamblea Universitaria No 011-2021-AU-UNAP, de fecha 07 de octubre de 2A21 y
facultado para suscribir convenios marco en virtud a lo previsto en Resolución del consejo
Universitario No 1il-2021-CU-UNAP, con poder que obra inscrito en la partida
elecfónicaNo11105106 delaoficina Registral delquitos; aquienenadelantesele
denominará LA UNAP; a través de la FACULTAD DE FARMACIAY BIOQUIMICA con
domicilio legal en la ciudad Universitaria - Caserío Nina Rumi, distrito de San Juan
Bautista, provincia de Maynas, región Loreto; representado por su Decano(e), QF. LUIS
ALBERTOVíLCHEZALCALÁ, identificado con DNI No05401636, autorizado a suscribir
convenios según Resolución del consejo Universitario No154-2021-CU-UNAP, a quien
en adelante se le denominará LA FACULTAD, en los términos y condiciones de las
Cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PR¡MERA: LAS PARTES

LA UNAP, es una comunidad académica orientada a la investigación y a la docencia,
que brinda una formación humanista, científica y tecnológica, integrado por docentes,
estudiantes y graduados, cuya Misión, es brindar formación profesional humanística,
científica y tecnologica a los estudiantes universitarios con enfoque intercultural, respeto
a la biodiversidad amazónica y responsabilidad social en el marco del desanollo
sostenible. Sus funciones están establecidas en la Ley N" 30220, Ley Universitaria y al
haber acreditado el cumplimiento de la Condiciones Básicas de Calidad ha obtenido el
Licenciamiento lnstitucional según Resolución N'01 2-20 1 9-SU NEDU/CD.

LA FACULTAD, es una institución educativa pública que forma profesionales Quimicos
Farmaceuticos con la calidad y excelencia enmarcados en los fines y principios de la
etica y la investigación científica con enfoque social y capacidad de respuesta para la
solución de los problemas de salud de la población amazónica y del País.

LA EMPRESA, es una empresa que está en la vanguardia de la prestación de servicios
médicos; desde su Fundación en el año 1975, La Esperanza del Perú nace con el objetivo
de atender las necesidades de salud, desde las más simples hasta las más complejas
en sus clínicas y centros clínims a nivel nacional, mn la infraestructura, talento médico
y tecnología que la salud merece.
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clÁusur-R secunoa: BASE LEGAL

1. Constitución Política del Peru.

2. Ley Generalde Educación - Ley N'28044
3. Ley Universitaria - Ley N'30220.
4. Ley de creación de la Ul,lAP - Ley N'13498
5. Estatuto de la UNAP.
6. Reglamento Académico de la UNAP - REUNAP

crÁusuua renceRe: oBJETrvo DEL coNvENro

Establecer los acuerdos para establecer una Alianza Estratégica de Cooperación
lnterinstitucional que pennita el desanollo de Prácticas Pre Profesionales y desanollar
actividades de formación durante el intemado (canera profesional de: Farmacia y
Bioquimica), mediante acciones de docencia-servicio e investigación a ser realizadas por
los estudiantes de LA FACULTAD en LA EMPRESA, con la finalidad de fortalecer la
formación de los estudiantes y el desempeño de los trabajadores, docentes e
investigadores, sustentado en el respeto pleno de sus derechos.

ÁMelro DEL coNvENro y pRoGRAmAcróN
CONJUNTA

El ámbito geográfico que servirá como área programática para la ejecución del convenio
es elque conesponde al LA EMPRESA. El cualse encuentra ubicado en el distrito de
San Borja - Lima.

En tanto no se emitan las normas referidas a la definición y distribución de ámbitos
mencionados en el pánafo precedente, la programación conjunta de los Convenios
Específicos se continuará efectuando de conformidad con las disposiciones establecidas
en la Resolución Suprema N.o 099€9-SA y el Decreto Supremo No 021- 2005-SA, los
cuales establecen que en caso de que hayan dos o más universidades signatarias de
Convenio que coincidan en el mismo ámbito geográfico; se tendrá en cuenta para el
desanollo de la Programación Conjunta, los criterios que a continuación expresan: La
Universidad Estatal tendrá precedencia sobre la Universidad Particular, la
Facultad más antigua, tendrá precedencia sobre la más reciente.
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clÁusuu ourxre: RESpoNSABTLTDADES DE LAS pARTES

De LA EMPRESA,

5.1. Brindar orientación y capacitación técnica alalumno practicante dento delárea de
desempeño profesional.

5.2. Designar un supervisor o funcionario encargado de la orientación y guía del
estudiante practicante para verificar el desanollo de sus prácticas pre profesionales e
internado.

5.3. Realizar la evaluación periódica de las prácticas pre profesionales e internado de
sus estudiantes de la Universidad, informando oportunamente a esta.

5.4. Firmar el Convenio Específico de Prácticas Pre Profesionales e internado para cada
estudiante practicante, en el que se consigne el Plan Específico de Prácticas Pre
Profesionales que deberá desanollar el alumno practicante durante su permanencia en
la entidad.

5.5. Supervisar el cumplimiento del uso de los elementos de identificación, implementos
de protección y bioseguridad de los estudiantes de la FACULTAD en los servicios.

6. Expedir la certificación de prácticas Pre profesionales conespondientes

De la FACULTAD,

5.7. Planificar y desanollar programas académicos formativos adecr.¡ados a las
necesidades del sector público y privado.

5.8. Designar un docente encargado de la supervisión de las actividades profesionales
que realice el estudiante practicante en la entidad.

5.9. Firmar el Convenio Específico de Prácticas Pre Profesionales y Prácticas
Profesionales para cada estudiante y egresado practicante, en el que se consiga el plan
específico de Prácticas Pre Profesionales y Prácticas Profesionales que deberá
desanollar el estudiante y egresado practicante durante su permanencia en la entidad.

5.10. Realizar la evaluación periódica del avance de las prácticas pre profesionales e
intemado del estudiante practicante.
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clÁusula sexm: coono¡¡¡eclóN y DESARRoLLo

La coordinación y desanollo de este convenio estará a cargo de la Comisión de práctica
pre profesional e lnternado, conformada por Docentes de la Facultad de Farmacia y
Bioquímica y Representantes de La Esperanza del Peru.

De LA EMPRESA:

. El Gerente Generalo su representante.

. El Director técnico o su representante.

De la FAGULTAD:
. El Decano o su representante.
. Un (a) profesor (a) debidamente acreditado

CLÁUSULA SÉPflMA: VIGENCTA

El presente Convenio Específico tendrá una vigencia de tres (03) años, contando a partir
de la fecha de su suscripción, pudiendo ser renovado de común acuerdo entre las partes
por escrito; sin embargo, podrá ser resuelto de forma unilateral, bastando para ello una
comunicación escrita a la contraparte vía notarial, con no menos de treinta (30) días
calendarios de anticipación.

CLÁUSULA OCTAvA: RESOLUCIÓN DEL CONvEN¡O

El presente convenio podrá ser resuelto por las siguientes causales:

a) Por mutuo acuerdo, para lo cual las partes dejarán Constancia de ello a través
de la suscripción del acta correspondiente.

b) Por decisión unilateral, dando aviso a la otra parte con una anticipación no menor
de treinta (30) días calendarios.

La conclusion del presente Convenio no afectara la validez o ejecución de las actividades
iniciadas durante su vigencia, las cuales podrán continuar hasta su culminación, de no
medir decisión en contra por alguna de las partes.

CLÁUSULA NOVENA: RESOLUCóN DE CONTROVERSIAS

Las partes acuerdan que el presente convenio se rige por las leyes peruanas y se celebra
de acuerdo a las reglas de la buena fe y la común intención de las partes. En ese espíritu,
las partes celebrantes trataran en lo posible de resolver cualquier desavenencia o
diferencia de criterios que se pudiera presentar durante el desanollo y/o ejecución del
convenio mediante el trato directo y el común entendimiento. De no ser ello posible, la
controversia se resolverá med iante concil iación.
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clÁusuu oÉc¡un: MoDtFrcActoNES DEL coNvENto

Las partes podrán modificar o renovar previo acuerdo los términos del presente convenio
de cooperación, mediante la suscripción de adendas, para tal efecto, se cursará
comunicación escrita a la otra parte con un plazo de treinta (30) días antes de su
vencimiento, las cuales formarán parte integrante del presente convenio.

Por La Esperanza del Perú S.A.C Por la Facultad de Farmacia y Bioquímica

q$ SANNA \;.,:';,1,,^

En señal de plena conformidad y aceptación, las partes suscriben el presente convenio
en tres (03)€emplares de idéntico tenor y efecto legal, en la ciudad de lquitos a
los....V.(*'*r.i.lxe..detmes ae.....,7V.f,.s.y!'.'.ffi......... det 2024.

Sussan Miguel Corclo'va

CrererÍ€ de G€ltión y Desarrolb Hu¡narp

LA EMPRESA

a'-^
LUts ALBERTo vílcxEz

Decano (e)

Por la UNAP
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